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Acta que se inicia en la Ciudad de México, a las once horas del trece de julio de dos mil
veintidós, y que con motivo de la emergencia sanitaria del COVID 19 y las medidas
extraordinarias de distanciamiento social y suspensión de actividades que se desprenden del
ACUERDO por el que se determinan los criterios para la administración de los recursos
humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con el objeto
de reducir el riesgo de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV-2., publicado en el
Diario Oficial de la Federación, el 30 de abril del año en curso, con fundamento en lo dispuesto

en el artículo 64, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
estuvieron presentes en la sala virtual de videoconferencias del Sistema Público de
Radiodifusión del Estado Mexicano, los integrantes del Comité de Transparencia reunidos con
motivo de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria 2022. ------------------------------------------------

A la presente sesión asisten Salvador Hernández Garduño, de la Dirección General de Asuntos
Jurídicos y Transparencia e integrante del Comité de Transparencia, ---------------------------------

Raunel García Montoya, suplente del Titular del Órgano Interno de Control en el Sistema
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, Titular del Área de Auditoría Interna, de
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, y ----------------------------------------------------------------

Luis Alberto Flores Ortiz, de la Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública,
Encargado del Área de la Coordinación de Archivos del Sistema Público de Radiodifusión del
Estado Mexicano. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS

Salvador Hernández Garduño sometió a consideración de los presentes el siguiente orden del
día. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.- Aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------------------------

2.- Discusión y, en su caso, aprobación de las versiones públicas de los contratos que fueron
requeridos a través de la solicitud de información con número de folio 330028922000055.
3.- Discusión y, en su caso, aprobación de las versiones públicas de los contratos que fueron
requeridos a través de la solicitud de información con número de folio 330028922000060.

1. En desahogo del primer punto del orden del día, relacionado con el análisis y en su caso,
aprobación del orden del día, se llega al siguiente: --------------------------------------------------------
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ACUERDO Se aprueba por unanimidad el orden del día para la
CT/EXT/13/2022/01 presente sesión.

2. Para desahogar el segundo punto del orden del día, el Maestro Salvador Hernández Garduño
expone a los presentes, a manera de antecedente, que a través de la solicitud de información
con número de folio 330028922000055, se requirió lo siguiente:

"330028922000055

Deseo me sea proporcionada la siguiente in formación con respecto a la licitación
con numero LA-006AYL998-E317-20:

1. Estudio de mercado realizado para dicha licitación
2. Fundamento jurídico o normatividad aplicable mediante la cual se
fundamento el pedir a los licitan tes que acrediten ingresos de parlo menos el 20%
para cada partida en la que participen tal como se establece en la convocatoria
en el punto 3.2, inciso l fracción Ill" (sic)

Para atender la petición arriba citada, la Unidad de Transparencia del SPR turnó a la División
E de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública, que realizará una búsqueda de la

información con la finalidad de atender la petición señalada. -------------------------------------------

Derivado de la gestión realizada, esta Unidad de Transparencia recibió las respuestas

correspondientes, mismas que se transcriben a continuación: -----------------------------------------

La respuesta proporcionada por la División de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública
señaló que "después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y
electrónicos fue posible localizar los estudios de mercado requeridos por la persona
solicitante, información que se remite en versión pública por contener información
confidencial, por lo que respecto al numeral 2, se fundamento conforme a ¡o establecido en
el Artículo 40 fracción Ill, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Servicios del Sector Público." (sic) -

Después de analizar la información recibida, se desprende que los documentos atienden a lo
requerido en la solicitud que nos ocupa, sin embargo, se aprecia que los documentos de
interés de la persona solicitante contienen datos como: nombre de la empresa a la que se
realizó la cotización, subtotal, Impuesto al Valor Agregado, Total, importe con letra, nombre y
firma de persona física, domicilio, correo electrónico, teléfono, datos considerados como
confidenciales, como se expone a contin uación: -----------------------------------------------------------
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Tanto la Ley General como la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, en sus artículos 111 y 118 respectivamente disponen que: --------------------------------------

Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas
o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud
de información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las
partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica
y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o
secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus
áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán
elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y
motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema
Nacional.
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Bajo esa tesitura, se puede considerar que el documento requerido por el peticionario
contiene información confidencial, esto es, datos personales que no pueden divulgarse sin el
consentimiento de los titulares de los mismos, para su difusión, distribución o
comercialización, en caso contrario podría ser afectado el bien jurídico tutelado que es el
derecho al respeto de su vida privada e íntima. Lo anterior, a la luz del mandato previsto en
el artículo 60. Base A, fracción II, y 16 párrafo segundo de la Constitución Polftica de los
Estados Unidos Mexicanos; 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 1 y 3 fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados; 65, fracción II, 97, 98, fracciones I y III, 102, 113, fracciones I y II,
118 y 140, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
Segunda fracción XVllll, Trigésimo Octavo, Trigésimo noveno y Cuadragésimo cuarto de los
LINEAMIENTOS Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como la elaboración de versiones públicas, tal y como se lee a continuación: ---------------------

Constitución Política de ¡os Estados Unidos Mexicanos

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos
dispuestos por la ley El derecho a la información será garantizado por el
Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a lo información, la Federación y
los entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se
regirán por los siguientes principios y bases:
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II. La in formación que se refiera a la vida privada y los datos personales
será protegida en los términos y con las excepciones que füen las leyes.

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persono, familia, domicilio,
papeles a posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del
procedimiento.

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al
acceso, rectificación y cancelación de las mismos, asícomo a manifestar su
aposición, en los términos que fe la ley, la cual establecerá las supuestas
de excepción a los principios que rUan el tratamiento de datos, por razones
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud
públicas o para proteger los derechos de terceros.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene
datos personales concernientes a una persona identificada o
identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y
sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancaria,
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad
corresponda a particulares, sujetos de derecha internacional o a sujetas
obligadas cuando no involucren el ejercicio de recursos públicas.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los
particulares a los sujetos obligadas, siempre que tengan el derecha a ello,
de conformidad con la dispuesto por las leyes o los tratadas
internacionales.

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados

Artículo 1. La presente Ley es de orden pública y de observancia general en
toda la República, reglamentaria de los artículos 6o., Base A y 76, segunda
párrafo, de la Constitución Polftica de los Estados Unidas Mexicanos, en
materia de protección de datos personales en posesión de sujetos
obligadas.

2922
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Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persono
física identificada o identificable. Se considero que una persona es
identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o
indirectamente a través de cualquier información;

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y
atribuciones siguientes:

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las
Áreas de los sujetos obligados;

Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto
obligado determina que la información en su poder actualizar alguno de
los supuestos de reservo o con fidencialidad, de conformidad con lo
dispuesto en el presente Tftulo.
En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados
observarán, además de lo establecido en el Título Sexto de ¡a Ley General,
las disposiciones de la presente Ley

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de
clasificarla información, de conformidad con lo dispuesto en lo Ley General
y la presente Ley
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manero restrictivay limitada, los
excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el presente
Tftulo y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar los excepciones o
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de
conformidad con lo establecido en la Ley General.

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni
particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni
clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud de acceso a
la información.

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un
análisis caso por caso, mediante ¡a aplicación de la prueba de daño.

Artículo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el
momento en que:
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Ill. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones
de transparencia previstas en la Ley Generaly en esta Ley

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de
Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar lo decisión.

Para motivar lo confirmación de la clasificación de la información y fa
ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o
circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el
caso particular se ajusto al supuesto previsto por la norma legal invocada
como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento,
aplicar una prueba de daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de
clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.
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Artículo 773. Se considera información confidencial:
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física
identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y
postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos:

Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o
secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus
áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán
elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y
motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema
Nacional.

Artículo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que los
Documentos o la información requerida deban ser clasificados, deberá
seguirse el procedimiento previsto en el Cap[tufo ¡ del Tftulo Séptimo de la
Ley General, atendiendo además a las siguientes disposiciones:

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y
motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá
resolver para:

I. Confirmar la clasificación;



Jardines del Pedregal
Camino de Sta. Teresa 1679

Alc. Alvaro Obregón

Sistema Público de Radiodifusiór
C.P. 01900 CDM)l

del Estado Mex,cano

T. 55 5533 0730

- ACTA CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA
TERCERA SESIÓN EXTRAORDI NARIA DEL
2022

LINEAMIENTOS Generales en materia de clasificación y desclasificación
de la información, así como la elaboración de versiones públicas

Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se
entenderá por:
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XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la
información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando
el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la
reserva o con fidencialidad, a través de ¡a resolución que para tal efecto
emita el Comité de Transparencia.

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de lo misma, sus representantes y
los servidores públicos facultados para ello.

Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona
física identificada o identificable, no podrán clasificarse como
confidenciales ante sus titulares.

En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a ¡a
información donde se encuentren sus datos personales, los sujetos
obligados deberán reconducir ¡a solicitud y atenderla en términos de las
leyes aplicables al ejercicio del derecho a la protección de datos personales.
Dando acceso a los datos previa acreditación de lo identidad o
personalidad del mismo, en términos de las disposiciones normativas
aplicables.

En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de los datos
contengan información pública, además de sus datos personales, no
deberá testarse ésta.

Ante las solicitudes de acceso en los que se requieran datos personales de
terceros que obren en una fuente de acceso público o en un registro
público, los sujetos obligados en cumplimiento al principio de finalidad
deberán orientar al solicitante para que acuda a aquél en el que se
encuentre la información y lo obtenga mediante el procedimiento
establecido para tal fin.

Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 176, párrafo tercero
de la Ley General, para clasificar la información por secreto comercial o
industrial deberán acreditarse los supuestos siguientes:

2022F1Mq19Jj
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I. Que se trate de in formación generada can mativo de actividades
industriales o comerciales de su titular, en términos de la dispuesto en la
Ley de Propiedad Industrial;
II. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se
hayan adoptado los medios o sistemas para preservarla;
Ill. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una
ventaja competitiva o económica frente a terceros, y
IV Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para
un técnico o perito en la materia, con base en la información previamente
disponible o lo que debo ser divulgada por disposición legal o por orden
judicial.
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En cuanto al daño que se podría causar al permitir el acceso a la información solicitada, se

señala que al otorgar de manera íntegra al peticionario, datos como: nombre de la empresa
a la que se realizó la cotización, subtotal, Impuesto al Valor Agregado, Total, importe con letra,
nombre y firma de persona física, domicilio, correo electrónico, teléfono, se vulneraría el
derecho a la privacidad de la misma y que es un bien jurídico tutelado en la fracción II del
apartado A del artículo So. y segundo párrafo del artículo 16, ambas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones
jurídicas citadas en este apartado. -

A continuación, se hace una breve definición de las razones por las cuales se consideran
"datos personales" la información que fue clasificada en los documentos de interés del
solicitante: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre de particulares (terceros, no servidores públicos). El nombre es
un atributo de la persona física que lo identifica de los demás. Así, el
nombre distingue a las personasjurídicamentey socialmente, haciéndolas
únicas frente a otras, por lo que es un dato personal que evidentemente
hace a una persona identificable con respecto de otras, por lo cual se
estima que actualizo las causales de con fidencialidady debe ser protegido.

En el presente caso, se considera que el nombre de los personas que no son
servidores públicos tienen derecho a que se proteja su nombre al no tener

relación alguna con el servicio público, aunado a que no recibieron recursos
del erario, por lo cual no abona a la rendición de cuentas ni son sujetos de
escrutinio público.

Firma: En principio, se considera un dato personal que actualizo lo causal
de con fidencialidad en tanto es concerniente a una persona física, al ser la
expresión de su voluntad, y que la identifico o hace identificable.

Ahora bien, encuentra su excepción en tanto la firma corresponda a algún
servidor público que actué en función de su encargo público. Asimismo,
otra excepción recae cuando la firma es un requisito de procedibilidad para
presentar un medio de impugnación.
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Domicilio particular: De conformidad con el artículo 29 del Código Civil
Federal, el domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una
persona física, presumiendo que una persona reside habitualmente en un
lugar cuando permanezca en él por más de seis meses.

En el contexto doctrinal, la autora Mónica Arenas Ramiro, define el
domicilio como "una zona de retiro en la cual el individuo pueda vivir de
acuerdo con sus convicciones personales libre de toda influencia externa,
un espacio donde pueda desarrollar su vida privada y familiar'

Por ello, constituye un dato personaly, por ende, confidencial, ya que incide
directamente en Ja privacidad de personas físicas identificadas, y su
difusión podría afectar su esfera privada, sin distinción alguna.

Correo electrónico personal. Se refiere a un dato personal en razón de que
una dirección de correo electrónico es un conjunto de palabras que
constituyen una cuenta que permite el envío mutuo de correos
electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es privada y única ya que
identifica a una persona como titular de la misma pues para tener acceso
a ésta se requiere un nombre de usuario, así como una contraseño; por
tanto, solo e/propietario puede hacer uso de ella.
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De lo anterior, es posible advertir que las cuentas de correos electrónicos
pueden asimilarse al teléfono o domicilio particular, cuyo número o
ubicación respectivamente, se considera como un dato personal, toda vez
que es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo, lo
que la hace localizable.

Número de teléfono particular (fijo y/o móvil). Se refiere al dato numérico
asignado para la prestación del servicio de telefonía con una empresa o
compañía que lo proporciona, atento a una concesión del Estado, y que
corresponde al uso en forma particular, personal y privada. Así el número
de teléfono particular tendrá el carácter de dato personal, cuando a través
de éste sea posible identificar o hacer identificable al titular o usuario del
mismo.

Por otra parte, se considera información susceptible de ser clasificada como confidencial:
nombre de la empresa a la que se realizó la cotización, subtotal, Impuesto al Valor Agregado,
Total, importe con letra, toda vez que:

La información sobre la actividad económica de una empresa es un secreto comercial que
debe ser protegido, especialmente cuando su divulgación pueda causarle un perjuicio grave.
Como ejemplos, cabe citar la información técnica, financiera, la relativa a conocimientos
técnicos de una empresa, los métodos de evaluación de costos, los secretos y procesos de
producción, las fuentes de suministro, las cantidades producidas o vendidas, las cuotas de
mercado, bases de datos de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, estructura de
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costosy precios. Lo anterior, con base en la Ley de la Propiedad Industrial, el Tratado de Libre
Comercio de América del Norte y lo previsto por la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual.

Los secretos comerciales como ha quedado claro, no se pueden brindar al público en general,
ya que todos los licitantes al brindar sus propuestas económicas para que sean aceptados
como proveedores, brindan información que debe guardarse y otorgarse el carácter de
confidencial, porque significa que se puede obtener una ventaja competitiva frente a
terceros, por lo que en caso de que se otorgue dicha información se afectaría derechos de los
licitantes y con ello una posible controversia por daños y perjuicios. --------------------------------

En este sentido, nombre de la empresa a la que se realizó la cotización, subtotal, Impuesto al
Valor Agregado, Total, importe con letra, nombre y firma de persona física, domicilio, correo
electrónico, teléfono, es información confidencial. -----------------------------------------------------

Una vez que los integrantes de este Órgano Colegiado discuten sobre la clasificación
propuesta, se emite el siguiente: -----------------------------------------------------------------------------

Se CONFIRMA la clasificación como información
confidencial nombre de la empresa a la que se realizó la
cotización, subtotal, Impuesto al Valor Agregado, Total,
importe con letra, nombre y firma de persona física,
domicilio, correo electrónico, teléfono, atendiendo a lo
establecido en los artículos 44, fracción II y 116 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información

ACUERDO
Pública y 65, fracción II y 113, fracción I de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en

cT/EXT/13/2022/02 consecuencia, se aprueban la versiones públicas de los
documentos remitidos por la Dirección de
Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública,
documentos que fueron requeridos a través de la
solicitud de información con número de folio
330028922000055.------------------------------------------------

Se aprueba por unanimidad el presente acuerdo.
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3.- Para desahogar el tercer punto del orden del día, el Mtro. Salvador Hernández Garduño
expone a los presentes, a manera de antecedente, que a través de la solicitud con número
de folio 330028922000060, se requirió lo siguiente: ----------------------------------------------------

"330028922000060
¿Cuál es el sueldo neto mensual del encargado o responsable de la OFICINA DE
MEJORA DE PROCESOS, PROGRAMAS Y PROPIEDAD INTELECTUAL del Sistema
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, para los meses de enero a junio del
2022? Asimismo adjuntar el comprobante de pago correspondiente, ya sea factura
de honorarios o tolón de pago (sic)

Para atender la petición arriba citada, la Unidad de Transparencia del SPR solicitó a la
Dirección de Recursos Humanos, que realizará una búsqueda exhaustiva en sus archivos
físicos y electrónicos para atender la petición señalada. ------------------------------------------------

Derivado de la gestión realizada, esta Unidad de Transparencia recibió la respuesta
correspondiente, después de analizar la información recibida, se desprende que los
documentos atienden a lo requerido en la solicitud que nos ocupa, sin embargo, se aprecia
que los "Recibos de Pago de Honorarios" contienen datos como el Registro Federal de
Contribuyentes -RFC-, la Clave Única del Registro de Población -CURP-, folio fiscal y Código
QR, datos considerados como confidenciales. -------------------------------------------------------------
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a Es importante señalar, que además de la información antes mencionada, los recibos de pago
contienen el Número de Serle del CSD del SAT, el Sello Digital del Emisor, el Sello Digital del
SAT y la Cadena Original del Complemento del Certificado Digital del SAT, datos que no
constituyen información confidencial, toda vez que su publicidad solo da cuenta de datos
relacionados con el emisor, que en el caso concreto es este sujeto obligado, y con el SAT,
incluso su publicidad significaría dar cuenta de los elementos de validez necesarios para el
documento en cuestión. Dicho razonamiento se toma de la resolución al recurso de revisión
RRA 13979/19. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo anterior, se desprende que lo requerido en la solicitud en comento si bien se trata de
información pública, también lo es, que contiene datos personales que deben ser
considerados como información confidencial, esto de acuerdo a los criterios emitidos por el
INAl en diversas sesiones de su Pleno, por lo que los datos antes citados, son susceptibles de
clasificarse como lo propone la Dirección de Recursos Humanos, de acuerdo a los
fundamentos y motivaciones que se exponen a continuación: ---------------------------------------

Tanto la Ley General como la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, en sus artículos 111 y 118 respectivamente disponen que: ------------------------------------
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Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y
motivando su clasificación.

Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos
de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la
que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera
genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el
Sistema Nacional.

Bajo esa tesitura, se puede considerar que los documentos solicitados por el peticionario
contienen información confidencial, esto es, datos personales que no pueden divulgarse sin
el consentimiento de los titulares de los mismos, para su difusión, distribución o
comercialización, en caso contrario podría ser afectado el bien jurídico tutelado que es el
derecho al respeto de su vida privada e íntima. Lo anterior, a la luz del mandato previsto en
el artículo So. Base A, fracción II, y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 1, 3 fracciones IX y XX, 6, 16, 23, 31, 72, 84 y 85 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 65, fracción II, 97, 98,
fracciones I y 111,102,113, fracciones I y 111,118 y14O, fracción I de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública; Segunda fracción XVIIlI, Trigésimo Octavo, Trigésimo
Noveno, Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS Generales en materia de clasificación y

desclasificación de la información, así como la elaboración de versiones públicas, tal y como
se lee a continuación: --------------------------------------------------------------------------------------------

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a Ja moral, la vida privada o
los derechos de terceros, provaque algún delito, o perturbe el orden público; el
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley El derecho a
la información será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por
los siguientes principios y bases:

II. La información que se refiera a la vida privada y los datos personales será
protegida en los términosy con los excepciones que fUen las leyes.

022Florés
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que
funde y motive lo causa legal del procedimiento.
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso,
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en
los términos que fUe la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los
principios que rUan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional,
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los
derechos de terceros.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo nG. Se considera información confidencial la que contiene datos
personales concernientes a una persona identificada o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores
Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario,
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a
las sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la
Pepública, reglamentaria de las artículos 6o., Base A y 16, segundo párrafo, de la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección de
datos personales en posesión de sujetos obligados.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando
su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier
información;

XX. Medidas de seguridad: Conjunto de acciones, actividades, controles o
mecanismos administrativos, técnicos y físicos que permitan proteger los datos

2O22I
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persona/es;

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar
porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectar/a
arbitrariamente.

Artículo 16. El responsable deberá observar los principios de licitud, finalidad,
lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, in formación y responsabilidad
en el tratamiento de datos personales.

Artículo 23. El responsable deberá adoptar las medidas necesarias para mantener
exactos, completos, correctos y actualizados los datos personales en su posesión, a
fin de que no se altere la veracidad de éstos.
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Artículo 31. Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentren los
datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable deberá
establecery mantener las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico
y técnico para la protección de los datos personales, que permitan proteger/os
contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no
autorizado, así como garantizar su confidencial/dad, integridad y disponibilidad.

Artículo 72. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley,
e/ responsable podrá desarrollar o adoptar, en lo individual o en acuerdo con otros
responsables, encargados u organizaciones, esquemas de mejores prácticas que
tengan por objeto:
I. Elevar el nivel de protección de los datos personales;
II. Armonizar e/tratamiento de datos personales en un sector específico;
Ill. Facilitar el ejercicio de los derechos ARCO por parte de los titulares;
IV. Facilitar las transferencias de datos personales;
V. Complementar las disposiciones previstas en la normatividad que resulte
aplicable en materia de protección de datos personales,y
VI. Demostrar ante el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes, el
cumplimiento de la normatividad que resulte aplicable en materia de protección
de datos personales.

Artículo 84. Para los efectos de la presente Leyy sin perjuicio de otras atribuciones
que le sean conferidas en la normatividad que le resulte aplicable, el Comité de
Transparencia tendrá las siguientes funciones:
I. Coordinar, supervisory realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho
a la protección de los datos personales en la organización del responsable, de
conformidad con las disposiciones previstas en lo presente Ley y en aquellas
disposiciones que resulten aplicables en Ja materia;

2922FthW.ssir... \), tdud,
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II. Instituir, en su caso, procedimientos in ternos para asegurar la mayor eficiencia
en lo gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;
Ill. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare la
inexistencia de los datos personales, o se niegue por cualquier causa el ejercicio de
alguno de los derechos ARCO;
IV Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten
necesarios para una mejor observancia de la presente Ley y en aquellas
disposiciones que resulten aplicables en la materia;
V Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas
competentes, el cumplimiento de los medidas, controles y acciones previstas en el
documento de seguridad;
VI. Dar seguimiento y cumplimiento a los resoluciones emitidas pore! Instituto y/os
organismos garantes, según corresponda;
VII. Establecer programas de capacitación y actualización para los servidores
públicos en materia de protección de datos personales, y
VIII. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en aquel/os casos
en que tenga conocimiento, en el ejercicio de sus atribuciones, de una presunta
irregularidad respecto de determinado tratamiento de datos persona/es;
particularmente en casos relacionados con la declaración de inexistencia que
realicen los responsables.
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Artículo 85. Coda responsable contará con una Unidad de Transparencia, se
integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, esta Ley y demás normativa aplicable, que
tendrá las siguientes funciones:
I. Auxiliary orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a
la protección de datos personales;
II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;
III. Establecer mecanismos para asegurar que los datos persona/es solo se
entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados;
IV Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por lo
reproducción y envío de los datos personales, con base en lo establecido en las
disposiciones normativas aplicables;
V Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren
y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de los solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO;
VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de los solicitudes
para el ejercicio de los derechos ARCO, y
VII. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección de datos
personales.

Los responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a cabo
tratamientos de datos personales relevantes o intensivos, podrán designar a un
oficial de protección de datos personales, especializado en la materia, quien
realizará las atribuciones mencionadas en este artículo y formará parte de la
Unidad de Transparencia.

2.922FlAñad,
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Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas
especia/izadas que pudieran auxiliar/es a la recepción, trámite y entrega de las
respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier
formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.

Ley Federal de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública

Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán fas facultades y atribuciones
siguientes:

Ii. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de
ampliacián del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración
de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos
obligados;

Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado
determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de
reserva o con fidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.
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En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados observarán,
además de lo establecido en el Título Sexto de lo Ley General, las disposiciones de
la presente Ley.

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar
la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Generaly/a presente Ley.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las
excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el presente Tftulo y
deberán acreditar su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de
reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de conformidad con lo establecido
en la Ley General.

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular
que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar
documentos antes de dar respuesta a una solicitud de acceso a la información.

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso
por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.

Artículo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en
que:

I/I. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia previstas en la Ley Generaly en esta Ley



Camino de Sta. Teresa 1679
3ard1nes del Pedregal

Aic. Alvaro Obregón
C.P. 01900 CDMX

Sistema Público de Radiodifxsiór T. CC CC 07U
del Estado Mexicano

- ACTA CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA
TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL
2022

Artículo 702. En los casos en que se niegue el acceso o la información, por
actuolizorse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia
deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar lo confirmación de la clasificación de la información y la ampliación
del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias
especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusto
al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el
sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Tratándose de aquella información que octualice los supuestos de clasificación,
deberá señalarse el plazo al que estará sujeto lo reservo.

Artículo 173. Se considera información confidencial:
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada
o identificable;

Ill. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que
tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados
internacionales.

Artículo 718. Cuando un documento o expediente contenga portes o secciones
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos
de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en
la que se testen los partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de
manera genérico, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que
determine el Sistema Nacional.

Artículo 140. En coso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos
o lo información requerido deban ser clasificados, deberá seguirse el procedimiento
previsto en el Capftulo I del Título Séptimo de lo Ley General, atendiendo además a
los siguientes disposiciones:
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

I. Confirmar la clasificación;

LINEAMIENTOS Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como la elaboración de versiones públicas

Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorgo acceso a la
in formación, en el que se testan portes o secciones clasificados, indicando el
contenido de éstos de manero genérica, fundando y motivando la reserva o
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con fidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emito el Comité de
Transparencia.

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán
tener acceso a e/la los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para e/lo.
Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física
identificada o identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus
titulares.

En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la
in formación donde se encuentren sus datos personales, los sujetos obligados
deberán reconducir la solicitud y atenderla en términos de las /eyes aplicables al
ejercicio de/derecho a la protección de datos personales. Dando acceso a los datos
previa acreditación de la identidad o personalidad del mismo, en términos de
las disposiciones normativas aplicables.
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En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de las datos
contengan información pública, además de sus datos personales, no deberá
testarse ésta.

Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos personales de terceros
que obren en una fuente de acceso público o en un registro público, los sujetos
obligados en cumplimiento al principio de finalidad deberán orientar al solicitante
para que acudo a aquél en el que se encuentre la información y la obtenga
mediante el procedimiento establecido para tal fin.

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General,
para clasificar la información por con fidencialidad, no será suficiente que los
particulares la hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados
deberán determinar si aquéllos son titulares de/a informaciónysi tienen el derecho
de que se considere clasificada, debiendo fundary motivar la confidencialidad. La
información que podrá actualizar este supuesto, entre otro, es la siguiente:
I. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y
II. La que comprendo hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por
ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su
proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus
negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, poifticas de dividendos
y sus modificaciones o actas de asamblea.
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En cuanto al daño que se podría causar al permitir el acceso a la información solicitada, se
señala que al otorgar de manera íntegra al peticionario los "Recibos de Pago de Honorarios",
se estaría revelando datos confidenciales que vulnerarían el derecho a la privacidad de la
misma y que es un bien jurídico tutelado en la fracción II del apartado A del artículo Go. y
segundo párrafo del artículo 16, ambas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones jurídicas citadas en este
apartado. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

A continuación, de manera enunciativa más no limitativa se hace una breve definición de las
razones por las cuales se consideran "datos personales" la información que fue clasificada en
los "Recibos de Pago de Honorarios" materia de la solicitud de acceso a la información: ------

Clave Única de Registro de Población (CURP). De acuerdo con lo señalado en los
artículos 86y 91 de la Ley General de Población, la CUPP se asigno a una persona
para permitir certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual sirve
entonces para identificar en forma individual a las personas.

La CURP se integro a partir de los siguientes datos:
Nombre (s) y apellido (s);
Fecha de nacimiento;

E Lugar de nacimiento;
Sexo, y
Homoclavey un dígito verificador que son asignados de manera única e individual
por la Secretaría de Gobernación.

En ese sentido, en virtud de que lo CURP se integro por datos que únicamente
atañen a la persona a ¡a que se asigna, se estima que se trata de un dato personal
de carácter confidencial.

Robustece lo anterior, el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual indica lo siguiente: -----------

Clave Única de Registro de Población (CURP) La Clave Única de Registro de
Población se integro por datos personales que sólo conciernen al particular titular
de ¡a misma, como ¡o son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de
nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue
plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que ¡a
CURP está considerada como información confidencial.

1 Consultable en Internet: http://criteriosdeinterxetacion.inai.org.mx/Criterios/18-17.docx
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Por otra parte, el Registro Federal de Contribuyentes es definido como: ---------------

Registro Federal de Contribuyentes (RFC).Para la obtención del PFC, es necesario
acreditar previamente, la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento,
entre otras datos, por medio de documentos oficiales como el pasaporte y el acta
de nacimiento.

Por su parte, es de señalar que las personas tramitan su PFC can el única propósito
de realizar, mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de
naturaleza fiscal.

Ahora bien, en el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación, se establece que
utilizar una clove de registro no asignada por la autoridad, se constituye como una
infracción en materia fiscal, toda vez que dicha clave tiene cama propósito hacer
identificable a lo persona respecto de una situación fiscal determinada.

Derivado de lo anterior, el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala que: ----------------------------
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E

o

'a

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas2. El RFC es una clave
de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y
fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

No pasa inadvertido para esta Unidad, que con el PFCse puede ingresar a páginas
electrónicas y realizar diversos trámites (por ejemplo) y obtener información
adicional relacionada con su titular, lo cual, pone en riesgo la esfera privada de su
titular, por ello se estima que es un dato que no es susceptible de ser público.

Se considera como un dato personal, en virtud de que su difusión revelaría el país
del cual es originario un individuo, es decir, se puede identificar el origen
geagrOfico, territorial o étnico de una persona. Por ¡o que, se considera un dato
confidencial en términos del artículo 113, fracción / de Ia Ley Federal de
Transparencia yAcceso a la In formación Pública

Finalmente, datos como el Código QR y el Folio fiscal se consideran datos personales toda
vez que: --

Código QR (del inglés Quick Response code, "código de respuesta rápida"). Se
trata de la evolución del código de barras. Es un módulo para almacenar
información en una matriz de puntas o en un código de barros bidimensional, el
cual presento tres cuadradas en las esquinas que permiten detectar lo posición del
código al lector.

2 Consultable en internet: htti://criteriosdenterpretacion.inai.org.mx/Criterios/19-17.docx

2..922'j?°



Camino de Sta. Teresa 1679
Jardines del Pedregal

Aic. Alvaro Obregón
C.P. 01900 CDM)<

Sistema Público de Radiodifusiór T. SS SS33 0730
del Estado Mexicano

- ACTA CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA
TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL
2022

Este dato consiste en códigos de barras que almacenan información fiscal, por lo
que, con las actuales adaptaciones de los dispositivos electrónicos como
smartphone o una tableta, es posible descifrar el códigoyconectarse directamente
a un enlace o archivo, decodificando la información encriptada, por lo que darla
cuenta de la in formación confidencial ahí contenida, es decir, con el lector QP sería
posible tener acceso a diversos datos personales de naturaleza confidencial.

Folio fiscaL Permite identificar la emisión de dicho recibo a efecto de no duplicar
información, respecto de los distintos recibos que puedan generarse con motivo del
pago de las percepciones del prestador de servicios profesionales.

En ese sentido, dicho comprobante fiscal digital, se define como un documento
digital con validez legal. que utiliza estándares técnicos de seguridad
internacionalmente reconocidos, para garantizar la Integridad, con fidencialidad,
autenticidad, unicidadyno repudio de/a factura o comprobante digital. De manera
que el folio fiscal permite Identificar la emisión de dicha factura a efecto de no
duplicar información.

Derivado de lo anterior, si bien es cierto que el Derecho de Acceso a la Información ordena a
todo ente público entregar la información que se encuentra en sus archivos, por otro lado
también se encuentra obligado a la protección de los datos personales en estricto respeto
del Derecho a la Privacidad, por lo que en el presente caso se somete a consideración de este
Órgano Colegiado la propuesta de versión pública de los "Recibos de Pago de Honorarios",
esto para buscar un sano equilibrio entre los Derechos antes señalados. --------------------------

Una vez que los interantes de este Órgano Colegiado discuten sobre la clasificación
propuesta, se emite el siguiente: -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO Se CONFIRMA la clasificación como información confidencial
CT/ORD/13/2022/03 del Registro Federal de Contribuyentes -RFC- y la Clave Única

del Registro de Población -CURP-, al amparo de los artículos 116
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública. ----------------------------------------

Asimismo, se CONFIRMA la clasificación como información
confidencial de los datos: folio fiscal y Código QR al amparo de
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y 113, fracción Ill de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. ------------------
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En consecuencia, se aprueban las versiones públicas de los
"Recibos de Pago de Honorarios", documentos que fueron

requeridos a través de la solicitud de información con número
de folio 330028922000060. ----------------------------------------------

Se aprueba por unanimidad el presente acuerdo.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la Décima Tercera Sesión
Extraordinaria del Comité de Transparencia, a las doce horas del día de su inicio, firmando al
margen los integrantes del mismo, para los efectos legales y administrativos a los que haya
lugar.

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA PRESENTES

Sistema Público de Radiodifusiór
del Estado Mexicaoo

Camino de Sta. Teresa 1679
Jardines del Pedregal

Aic. Alvaro Obregón
C.P. 01900 CDMX
T. RS SR3 0730

SALVADOR HERNÁNDEZ GARDUÑO
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
Y TRANS PARENC IA
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RAUNEL GARCÍA MONTOYA
SUPLENTE DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO
DE CONTROL EN EL SISTEMA PÚBLICO DE
RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO

LUIS ALBERTO FLORES ORTIZ
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTO Y OBRA PÚBLICA,
ENCARGADO DEL ÁREA DE LA COORDINACIÓN
DE ARCHIVOS DEL SISTEMA PÚBLICO DE
RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO

Las presentes firmas forman parte del Acta de la
2022 del Comité de Transparencia del Sistema PúI

4fna Tercera Sesión Extraordinaria de
de Radiodifusión de! Estado Mexicano.


